
 

 
 
 
 

 
 

 

CONASAMI / Salarios Mínimos General y 
Profesionales vigentes a partir del 1o. de enero de 

2019 
 

 

La Comisión Nacional de los Salarios Mínimos dio a conocer el día de 
hoy (26 de diciembre), la Resolución del H. Consejo de 
Representantes de la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos que 
fija los salarios mínimos general y profesionales vigentes a partir del 1 
de enero de 2019. 
 
El salario mínimo general que tendrá vigencia a partir del 1° de enero 
de 2019 en el área geográfica de la Zona libre de la Frontera Norte 
será de 176.72 pesos diarios por jornada diaria de trabajo; mientras 
que el monto del salario mínimo general para el área de Salarios 
Mínimos Generales será de 102.68 pesos diarios por jornada diaria, 
serán las que figuren en la Resolución de esta Comisión que serán 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación, como cantidad 
mínima que deberán recibir en efectivo  los trabajadores. 
 

 

NÚMERO  2018-223 
DICIEMBRE  2018 
 


